
UNECADC-UGT logra que Corrección 
pague $325 por Bono de Verano 

 
El pago del Bono de Verano es ya un hecho. 

Desde junio de 2009, la UNECADC-UGT había 
estado reclamando el pago del Bono de Verano 
para los empleados de la Administración y del 
Departamento de Corrección y Rehabilitación.  
El esfuerzo surtió efecto.   

En carta remitida el 16 de junio de 2009 al 
Secretario del Departamento y la 
Administración de Corrección y Rehabilitación, 
Carlos Molina Rodríguez, el presidente de la 
UGT, Manuel Perfecto Torres, le expresó su 
preocupación sobre la información que 
comenzaba a circular de que no se concedería 
el pago del Bono de Verano, según establecido 
en el Convenio Colectivo, vigente hasta el 30 de 
junio de 2010. 

En la misiva, el dirigente sindical aclaraba 
que la Ley 7 de emergencia fiscal no prohíbe el 
Bono de Verano; lo que hace es prohibir que se 
aumente la cuantía de dicho pago. 

Por otro lado, advertía que el pago del Bono 
de Verano era parte de las disposiciones del 
Convenio Colectivo vigente, por lo que su 
incumplimiento implicaría la necesidad de que 
la UGT iniciara las acciones legales 
correspondientes. 

Sin embargo, se expresaba confianza en que 
la sensatez prevaleciera y se cumpliría con el 
pago del Bono de Verano de 2009, como en 
efecto se ha está haciendo. 

Por otro lado, la presidenta de UNECADC-
UGT, Myrnalee Lamboy Rivera, sostuvo varias 
reuniones con representantes del Departa-
mento  de  Corrección para  discutir ese asunto,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
sobre el cual estuvo reclamando se cumpliera 
con el compromiso contractual del acuerdo 
laboral firmado entre ambas partes que hace 
obligatorio el pago. 

Ante la justeza y razonabilidad del reclamo, 
a la Administración y el Departamento de 
Corrección y Rehabilitación no le quedó otra 
opción que atender la petición hecha por el 
liderato de la UGT y UNECADC y proceder con 
el pago del Bono de Verano, según lo dispuesto 
en el Convenio Colectivo.     
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